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Sumilla:  “(…)    la información inexacta supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de ésta. Además, para la 
configuración del tipo infractor, es decir aquel referido a la presentación de información 
inexacta, deberá acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja o beneficio en 
el procedimiento de selección o en la ejecución contractual.” 

 
Lima, 4 de octubre de 2022 

 
VISTO en sesión del 4 de octubre de 2022, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 04543-2019-TCE, sobre el procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L.; por 
la documentación con información inexacta, infracción tipificada en el literal i) del numeral 
50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado; atendiendo a los 
siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. Según la Ficha de Selección del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE), el 16 de abril de 2019, la Municipalidad Distrital de Tabaconas, en adelante 
la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° AS-SM-5-2019-MDT/CS-1 
(Primera convocatoria), para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de Agua Potable e Instalación del Servicio de Saneamiento en la Localidad de 
Granadillas, Distrito de Tabaconas, San Ignacio, Cajamarca”, con un valor referencial 
de S/ 1´354,168.00 (un millón trescientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho 
con 43/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 
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Dicha contratación, se realizó se encontraba vigente el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y su Reglamento, 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el Reglamento. 
 
De acuerdo con el respectivo cronograma, el 7 de mayo de 2019 se llevó a cabo la 
presentación de ofertas de manera electrónica y, el 16 de mayo de 2019 se notificó a 
través del SEACE, los resultados del procedimiento de selección, conforme al siguiente 
detalle: 
 

POSTOR 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 

PUNTAJE 

TOTAL 
CONDICIÓN 

Consorcio Sipan 1 100 Adjudicatario 

Consorcio Jaén De Bracamoros 2 100 Calificado 

RVJ Ingeniería de Avanzada S.A.C. 3 100 Calificado 

Constructora y Consultora HCB S.A.C. 4 100 Calificado 

J3 Contratistas S.A.C. 5 100 Admitida 

Constructora & Consultoría Líder S.R.L. 

(en adelante, el Postor) 
6 100 Admitida 

B&B Ingenieros S.R.L.Tda 7 100 Admitida 

Consorcio Granadilla 8 90 Admitida 

 
No obstante, el Consorcio Granadillas integrado por las empresas Constructora y 
Consultora Ralcruz S.A.C. y DA & D San Antonio E.I.R.L. (postor en 8do lugar en orden 
de prelación), interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro 
otorgada al Consorcio Sipan (adjudicatario); y contra la admisión de las ofertas del 
Consorcio Jaén De Bracamoros (postor en 2do lugar en orden de prelación) y la 
empresa Constructora & Consultoría Líder S.R. (postor en 6to lugar en orden de 
prelación). 
 
Por su parte, mediante Resolución N° 1882-2019-TCE-S1 de fecha 4 de julio de 2019, 
la Primera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, se dispuso: 
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“(…) 
2. ABRIR expediente administrativo sancionador contra la empresa Constructora 

& Consultoría Líder S.R.L., por su presunta responsabilidad en la presentación de 
información inexacta como parte de su oferta para la Adjudicación Simplificada 
N° 05-2019-MDT-CS — Primera Convocatoria, de conformidad con lo indicado 
en los considerandos 25 al 31 de la presente resolución. 

 
Asimismo, en los numerales 25 al 31 de la mencionada Resolución N° 1882-2019-TCE-
S1, se dispuso: 
 

25. En atención a dicha exigencia, la empresa Constructora & Consultoría 
Lider S.R.L. presentó la Declaración jurada de cumplimiento de condiciones 
para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7) (folio 18). 

 
26. Para acreditar su cuestionamiento, el Impugnante adjuntó a su recurso de 

apelación copia de los siguientes documentos: i) Reporte del SEACE de los 
procedimientos que se encuentran en ejecución fuera de la amazonia en 
los que participó la Empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L., ii) 
Copia de los Contratos en ejecución para el año 2019, fuera de la amazonia 
de dicha empresa, cuya autenticidad y veracidad no han sido objetados 
por la empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L. en el desarrollo del 
presente procedimiento. 

 
27. Además, es preciso señalar que de la información registrada en el SEACE, 

se aprecia que los Contratos suscritos por la empresa Constructora & 
Consultoría Líder S.R.L. con la Municipalidad Distrital de San Juan de 
Cutero, para las obras: i) "Mejoramiento de los servicios educativos de 
nivel primario de las I.E.P. 16435 Santa Cruz de Succha, 16433 Musungate 
y 16436 Santa Rosa, distrito de San Juan de Cutervo- Cutervo- Cajamarca" 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con cambios) y ii) Construcción Trocha Carrozable Musungate — Rio 
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Tusllon, distrito de San Juan de Cutervo- Cutervo- Cajamarca" 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con cambios PEC-PROC-1- 2018- MDSJC/CS-1), se encuentran en ejecución. 

 
28. Cabe recordar que, de acuerdo al artículo 3 de la Ley de Amazonía, la 

Amazonía comprende los siguientes territorios: 
 

- Los departamentos de Loreto, Madre de Dios, Ucayali, Amazonas y 
San Martín.  

- Distritos de Sivia, Ayahuanco y Llochegua de la provincia de Huanta 
y Ayna, San Miguel y Santa Rosa de la provincia de La Mar del 
departamento de Ayacucho.  

- Provincias de Jaén y San Ignacio del departamento de Cajamarca.  
- Distritos de Yanatile de la provincia de Calca, la provincia de La 

Convención, Kosñipata de la provincia de Paucartambo, Camanti y 
Marcapata de la provincia de Quispicanchis, del departamento del 
Cusco.  

- Provincias de Leoncio Prado, Puerto Inca, Marañón y Pachitea, así 
como los distritos de Monzón de la provincia de Huamalíes, 
Churubamba, Santa María del Valle, Chinchao, Huánuco, Amarilis y 
Pillco Marca, de la provincia de Huánuco, Conchamarca, 
Tomayquichua y Ambo de la provincia de Ambo del departamento 
de Huánuco.  

- Provincias de Chanchamayo y Satipo del departamento de Junín.  
- Provincia de Oxapampa del departamento de Pasco.  
- Distritos de Coaza, Ayapata, Ituata, 0llachea y de San Gabán de la 

provincia de Carabaya y San Juan del Oro, Limbani, Yanahuaya, 
Phara y Alto Inambari, Sandia y Patambuco de la provincia de 
Sandia, del departamento de Puno.  

- Distritos de Huachocolpa y Tintay Puncu de la provincia de Tayacaja 
del departamento de Huancavelica. 
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- Distrito de Ongón de la provincia de Pataz del departamento de La 
Libertad. 

- Distrito de Carmen de la Frontera de la provincia de Huancabamba 
del departamento de Piura. 

 
Conforme se observa, si bien los contratos cuestionados hacen referencia 
al departamento de Cajamarca, se precisa que, dentro del ámbito de 
aplicación de la citada Ley, solo se encuentra comprendido las provincias 
de Jaén y San Ignacio; sin embargo, la empresa CONSTRUCTORA & 
CONSULTORIA LIDER S.R.L. ejecuta obras en el distrito de San Juan de 
Cutervo, provincia de Cutervo, departamento de Cajamarca, el cual no 
está considerado como parte de la Amazonía 

 
29. En el marco de lo antes expuesto, se aprecia que lo afirmado en el 

cuestionado Anexo N° 7 de fecha 7 de mayo de 2019 no resulta exacto, 
puesto que la empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L., 
contrariamente a lo declarado, viene ejecutando obras fuera de la 
Amazonía.  
 

30. En ese sentido, se aprecia que el Impugnante ha presentado información 
inexacta como parte de su oferta, contenida en el Anexo N° 7 - Declaración 
Jurada de Cumplimiento de Condiciones para la Aplicación de la 
Exoneración del IGV de fecha 7 de mayo de 2019, respecto a la no 
ejecución de obras fuera de la Amazonía que dicho Anexo pretendía 
acreditar en el procedimiento de selección. Se trata por cierto de 
información relevante, pues mediante el mismo se busca alcanzar la 
exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV), en la propuesta 
económica. 

 
3. Por Cédula de Notificación N° 45067/2019.TCE, que adjunta la Resolución N° 1882-

2019-TCE-S1 de fecha 4 de julio de 2019, presentadas el 3 de diciembre de 2019 en la 



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03358-2022-TCE-S2  
  

 

Página 6 de 37 

 

Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, 
puso en conocimiento que el Postor habría incurrido en causal de infracción al haber 
presentado, como parte de su oferta, supuesta información inexacta a la Entidad, en 
el marco del procedimiento de selección. 
 

4. Con decreto del 11 de febrero de 2022, se dispuso: 
 

1. Incorporar al presente expediente administrativo: i) El Reporte de la Ficha 
SEACE del procedimiento de selección; ii) Reporte del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP), correspondiente al Postor; iii) Reportes de consulta del 
servicio de consultas en línea del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la 
SUNAT, correspondientes a la Entidad. 
 

2. Iniciar procedimiento administrativo sancionador contra el Postor, por su 
presunta responsabilidad al haber presentado, como parte de su oferta, 
supuesta información inexacta a la Entidad, en el marco del procedimiento de 
selección, convocado por la Entidad, para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento 
y Ampliación del Servicio de Agua Potable e Instalación del Servicio de 
Saneamiento en la Localidad de Granadillas, Distrito de Tabaconas, San Ignacio, 
Cajamarca”, conforme al siguiente detalle: 
 
En el supuesto de haber presentado documentación inexacta, consistente en: 
 
1. Anexo N° 6 - Precio de la Oferta del 7 de mayo de 2019, suscrito por la 

señora Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la 
empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L., mediante el cual se 
consignó la cantidad de S/ 1´032,840.00 como monto de su oferta sin IGV 
por encontrarse beneficiada con la Ley N° 27037 - Ley de la Inversión de la 
Amazonia. 
[obrante de Folio 113 a 127 del archivo PDF]. 
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2. Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la 
aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, suscrito por la 
señora Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la 
empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L., mediante el cual la 
suscrita declaró bajo juramento que goza del beneficio de la exoneración 
del IGV previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonia, al afirmar que su representada no ejecutó obras fuera de la 
amazonia  
[obrante a Folio 129 del archivo PDF]. 

 
3. Asimismo, se otorgó al Postor el plazo de diez (10) días hábiles para que formule 

sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en autos en caso de incumplir el requerimiento. 

 
3. Mediante decreto de fecha 7 de marzo de 2022, se tuvo por efectuada la notificación 

del decreto que dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
contra el Postor, la cual surtirá efectos a partir del primer día hábil siguiente de 
notificada, a efectos que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, presente sus 
descargos bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la documentación 
obrante en el expediente. 
 

4. Con decreto del 3 de mayo de 2022, se verificó que el Postor no cumplió con presentar 
sus respectivos descargos, que fueron solicitados a través del decreto que dispone el 
inicio del procedimiento administrativo sancionador; por lo que, se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado de resolver el presente procedimiento con la 
documentación obrante en autos y se remitió el expediente a la Segunda del 
Tribunal para que resuelva. 
 

5. Según Escrito s/n presentado 18 de mayo de 2022 en la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal, a través del cual el Postor presentó sus descargos de manera extemporánea, 
en el que señaló –principalmente- lo siguiente: 
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- En numeral 4 del artículo 230 del TUO de la Ley 27444, establece que solo 
constituyen conductas sancionables administrativas las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de Ley mediante tipificación. 
 

- Cita la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional correspondiente al 
Expediente N° 2192-2004-AATC, referido a la doctrina que incorpora el principio 
de tipicidad. 

 
- Mediante Acuerdo de Sala Plena emitida por el Tribunal de Contrataciones del 

Estado establece que, sobre la infracción tipificada en el literal i) del artículo 
50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, se establece que: 
“(…) siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o 
factor de evaluación que represente una ventaja o beneficio en el procedimiento 
de selección o en la ejecución contractual”. 

 
- En el caso en concreto, los documentos cuestionados fueron presentados en la 

oferta del procedimiento de selección. 
 

1. Anexo N° 6 - Precio de la Oferta del 7 de mayo de 2019, suscrito por la 
señora Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la 
empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L. 
 

2. Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la 
aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, suscrito por la 
señora Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la 
empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L.  

 
- En ese sentido, los documentos cuestionados fueron presentados en la oferta 

del procedimiento de selección. 
 

- Sobre los hechos imputados manifestó que son atípicos, ya que la 
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documentación cuestionada no está relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento, requisito o factor de evaluación que le hubiera representado un 
beneficio o ventaja en el procedimiento de selección o ejecución contractual. 

 
- Sobre el Anexo N° 6 - Precio de la Oferta de fecha 7 de mayo de 2019, señaló 

que si bien el documento fue requerido para la admisión de la oferta; sin 
embargo, no le generó una ventaja o beneficio, toda vez que las bases 
integradas considera con y sin IGV, por lo que, el comité de selección tomaría 
en consideración el valor, en concordancia en la oferta, es decir, sin IGV. 

 
- Sobre el Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para 

la aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, señaló que dicho 
documento era un requisito facultativo, por lo que, no le representaba una 
ventaja o beneficio al Postor. 
 

- Señaló que se cuestiona la veracidad de su representada, respecto del goce del 
beneficio de exoneración del IGV, los cuales son infundados, ya que actuaron 
en consorcio con contabilidad independiente; por lo que, quién ejecutó las 
otras, para efectos tributarios, fueron los otros consorciados; por lo que, no 
existe beneficio de acogimiento de la Ley de Promoción de la Amazonía. 

 
- Agregó que su actuar fue íntegro y diligente. 
 

6. Por decreto de fecha 18 de mayo de 2022, se tuvo por apersonado al Postor, y se dejó 
a consideración de la Sala sus descargos presentados de manera extemporáneos. 
 

7. A través del decreto de fecha 3 de junio de 2022 se formalizó el Acuerdo del Consejo 
Directivo que aprueba la reconformación de la Segunda y Quinta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado; por lo que, se dispuso: 
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1. Remitir –entre otros- el Expediente N° 004543-2019-TCE, a la Segunda Sala del 
Tribunal. 
 

2. Computar el plazo previsto en el literal h) del artículo 260 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, desde el día siguiente de recibido cada 
expediente; en este caso, el presente expediente fue recibido por el Vocal 
ponente de la Segunda Sala del Tribunal el 3 de junio de 2022. 

 
8. Según Memorando N° D000439-2022-OSCE-TCE, ingresado el 22 de agosto de 2022 la 

Presidencia del Tribunal comunicó la aceptación de la solicitud de 
abstención del Vocal Carlos Enrique Quiroga Periche, en atención a lo dispuesto en el 
inciso 2) del artículo 99 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

9. Con decreto de fecha 24 de agosto de 2022 se comunicó a las partes que se acogió la 
abstención del Vocal Carlos Enrique Quiroga Periche; y de conformidad con la 
Directiva N° 002-2013/OSCE/CD y al Rol de Turnos de  Presidentes de Sala y Vocales 
vigente, se designó al Vocal Danny William Ramos Cabezudo, a fin de integrar la 
Segunda Sala del Tribunal y completar el quórum para sesionar y resolver el presente 
procedimiento sancionador; por lo que la Segunda Sala del Tribunal quedará 
integrada por los siguientes Vocales: Danny William Ramos Cabezudo, Olga Evelyn 
Chavez Sueldo y Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez 
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II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
Normativa aplicable. 
 

1. Es materia del presente procedimiento determinar la supuesta responsabilidad 
administrativa del Postor, por haber presentado información inexacta, como parte de 
su oferta; hecho que se habría producido el 7 de mayo de 2019, fecha en la cual está 
vigente el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el 
Reglamento; marco normativo que será aplicado para determinar el análisis del caso 
en concreto. 
 
Naturaleza de la infracción 
 

2. El literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece la siguiente causal de 
infracción administrativa: “Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal 
de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de 
Compras Públicas–Perú Compras. En el caso de las Entidades siempre que esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o 
requisitos que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección 
o en la ejecución contractual. Tratándose de información presentada al Tribunal de 
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP) o al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar 
relacionada con el procedimiento que se sigue ante estas instancias.”  
 
Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 4 del 
artículo 248 del TUO de la LPAG, en virtud del cual solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
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normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía. 
 
En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones 
administrativas deben estar expresamente delimitadas, para que, de esa manera, los 
administrados conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una 
sanción administrativa. 
 
Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso concreto 
se ha realizado el supuesto de hecho que contiene la descripción de la infracción que 
se imputa a un determinado administrado, es decir —para efectos de determinar 
responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse la convicción de que, 
en el caso concreto, el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo 
sancionador ha realizado la conducta expresamente prevista como infracción 
administrativa. 
 

3. Ahora bien, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que el 
documento cuestionado (supuestamente que contiene información inexacta) haya 
sido efectivamente presentado ante la Entidad convocante y/o contratante (en el 
marco de un procedimiento de contratación pública), ante el RNP o ante el Tribunal. 
 
Ello no impide que, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone a la 
autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, este Colegiado recurra a 
otras fuentes de información que le permitan corroborar y crear certeza de la 
presentación del documento cuestionado. Entre estas fuentes se encuentra 
comprendida la información registrada en el SEACE, así como la información que 
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pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que contengan 
información relevante, entre otras. 
 

4. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de dicha 
infracción, corresponde evaluar si se ha acreditado la inexactitud de la información 
contenida en el documento presentado, en este caso, ante la Entidad, 
independientemente de quién haya sido su autor o de las circunstancias que hayan 
conducido a su inexactitud; ello en salvaguarda del principio de presunción de 
veracidad, que tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales, y 
que, a su vez, integra el bien jurídico tutelado de la fe pública. 
 

5. Ello encuentra sustento, toda vez que, en el caso de un posible beneficio derivado de 
la presentación de un documento con información inexacta, que no haya sido 
detectado en su momento, éste será aprovechable directamente por el proveedor, 
consecuentemente, resulta razonable que sea también el proveedor el que soporte 
los efectos de un potencial perjuicio, en caso se detecte que dicho documento es falso 
o adulterado o que contiene información inexacta. 

 
6. En ese orden de ideas, la información inexacta supone un contenido que no es 

concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de 
falseamiento de ésta. Además, para la configuración del tipo infractor, es decir aquel 
referido a la presentación de información inexacta, deberá acreditarse, que la 
inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de 
evaluación o requisitos que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento 
de selección o en la ejecución contractual.  

 
7. La presentación de un documento con dichas características, supone el 

quebrantamiento del principio de presunción de veracidad contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, presunción por 
la cual, en la tramitación del procedimiento administrativo, la administración 
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presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario. 

 
8. Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, que, 

en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 del TUO 
de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados tienen el deber 
de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la autenticidad de la 
documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare en la 
presunción de veracidad.  
 
Como correlato de dicho deber, el numeral 51.1 del artículo 51 del TUO de la LPAG, 
además de reiterar la observancia del principio de presunción de veracidad, dispone 
que la administración presume verificados todas las declaraciones juradas, los 
documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los escritos y 
formularios que presenten los administrados para la realización de procedimientos 
administrativos, por quien hace uso de ellos. 

 
9. Sin embargo, conforme el propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del 

TUO de la LPAG lo contempla, la presunción de veracidad admite prueba en contrario, 
en la medida que es atribución de la administración pública verificar la 
documentación presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el numeral 
1.16 del mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio de controles 
posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el derecho de 
comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 
Configuración de la causal  
 

10. En el caso materia de análisis, se imputa al Postor haber presentado información 
inexacta, ante la Entidad, consistente en: 

  



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03358-2022-TCE-S2  
  

 

Página 15 de 37 

 

1. Anexo N° 6 - Precio de la Oferta del 7 de mayo de 2019, suscrito por la señora 
Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora & Consultoría Líder S.R.L., mediante el cual se consignó la 
cantidad de S/ 1´032,840.00 como monto de su oferta sin IGV por encontrarse 
beneficiada con la Ley N° 27037 - Ley de la Inversión de la Amazonia. 
[obrante de Folio 113 a 127 del archivo PDF]. 

 
2. Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la 

aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, suscrito por la señora 
Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora & Consultoria Lider S.R.L., mediante el cual la suscrita declaró 
bajo juramento que goza del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la 
Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, al afirmar que 
su representada no ejecutó obras fuera de la amazonia  
[obrante a Folio 129 del archivo PDF]. 

 
11. De acuerdo a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de analizar la 

configuración de la infracción materia de análisis, debe verificarse la concurrencia de 
dos circunstancias:  

 
1) La presentación efectiva de los documentos cuestionados ante la Entidad; y, 
2) Su contenido discordante con la realidad, siempre que esté relacionado con el 

cumplimiento de un requisito o con la obtención de un beneficio o ventaja para 
sí o para terceros. 

 
12. En cuanto al primer requisito, se advierte de autos que, la Entidad remitió copia de 

la oferta presentada por el Postor, en los cuales obran los documentos cuestionados 
[en los folios N° 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 124, 126, 
127 y 129 del expediente administrativo] los cuales fueron presentados de manera 
electrónica ante la Entidad, con fecha 7 de mayo de 2019, como se aprecia del 
cronograma del procedimiento de selección. 
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13. En ese sentido, se ha verificado el primer elemento del tipo infractor, por lo que resta 
determinar si existen en el expediente, suficientes elementos de juicio y medios 
probatorios que permitan generar certeza respecto del quebrantamiento de la 
presunción de veracidad que reviste a los documentos en cuestión. 

 
14. En el presente caso, se han cuestionado los siguientes documentos: 

 
1. Anexo N° 6 - Precio de la Oferta del 7 de mayo de 2019, suscrito por la señora 

Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora & Consultoría Líder S.R.L., mediante el cual se consignó la 
cantidad de S/ 1´032,840.00 como monto de su oferta sin IGV por encontrarse 
beneficiada con la Ley N° 27037 - Ley de la Inversión de la Amazonia. 
[obrante de Folio 113 a 127 del archivo PDF]. 

 
2. Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la 

aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, suscrito por la señora 
Bertha Y. Alberca Castillo, en calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora & Consultoria Lider S.R.L., mediante el cual la suscrita declaró 
bajo juramento que goza del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la 
Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, al afirmar que 
su representada no ejecutó obras fuera de la amazonia  
[obrante a Folio 129 del archivo PDF]. 

 
15. Al respecto, cabe señalar que fluye de los antecedentes administrativos que, luego de 

determinar el puntaje total, se efectuó el sorteo por el comité de selección, en el que 
se estableció el orden de prelación de las ofertas de los postores presentadas en el 
marco del procedimiento de selección, conforme se aprecia en el siguiente detalle: 
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POSTOR 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 

PUNTAJE 

TOTAL 
CONDICIÓN 

Consorcio Sipan 1 100 Adjudicatario 

Consorcio Jaén De Bracamoros 2 100 Calificado 

RVJ Ingeniería de Avanzada S.A.C. 3 100 Calificado 

Constructora y Consultora HCB S.A.C. 4 100 Calificado 

J3 Contratistas S.A.C. 5 100 Admitida 

Constructora & Consultoría Líder S.R.L. 6 100 Admitida 

B&B Ingenieros S.R.L.Tda 7 100 Admitida 

Consorcio Granadilla 8 90 Admitida 

 
16. Como se aprecia, la oferta de la Constructora & Consultoría Líder S.R.L. obtuvo el 

6to lugar en orden de prelación; no obstante, dentro del plazo estipulado, el 
Consorcio Granadillas (postor que obtuvo el 8vo lugar en orden de prelación) 
interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro otorgada al 
Consorcio Sipan (adjudicatario); y contra la admisión de las ofertas del Consorcio Jaén 
De Bracamoros (postor que obtuvo el 2do lugar en orden de prelación) y la empresa 
Constructora & Consultoría Líder S.R. 
 
Como resultado del recurso interpuesto, mediante Resolución N° 1882-2019-TCE-S1 
de fecha 4 de julio de 2019, la Primera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, 
dispuso –entre otros- descalificar la oferta del Postor; y adicionalmente, se dispuso 
abrir expediente administrativo sancionador contra el Postor por su presunta 
responsabilidad en la presentación de documentación con información inexacta como 
parte de su oferta en el marco del procedimiento de selección, de conformidad con 
lo indicado en los considerandos 25 al 31 de la referida resolución, como se aprecia: 
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17. Asimismo, en los numerales 25, 29, 30 y 31 de la mencionada Resolución N° 1882-
2019-TCE-S1, se dispuso: 

 

25. En atención a dicha exigencia, la empresa Constructora & Consultoría 
Lider S.R.L. presentó la Declaración jurada de cumplimiento de 
condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7) 
(folio 18). 
 

26. Para acreditar su cuestionamiento, el Impugnante adjuntó a su recurso de 
apelación copia de los siguientes documentos: i) Reporte del SEACE de los 
procedimientos que se encuentran en ejecución fuera de la amazonia en 
los que participó la Empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L., ii) 
Copia de los Contratos en ejecución para el año 2019, fuera de la amazonia 
de dicha empresa, cuya autenticidad y veracidad no han sido objetados 
por la empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L. en el desarrollo del 
presente procedimiento. 
 

27. Además, es preciso señalar que de la información registrada en el SEACE, 
se aprecia que los Contratos suscritos por la empresa Constructora & 
Consultoría Líder S.R.L. con la Municipalidad Distrital de San Juan de 
Cutero, para las obras: i) "Mejoramiento de los servicios educativos de 
nivel primario de las I.E.P. 16435 Santa Cruz de Succha, 16433 Musungate 
y 16436 Santa Rosa, distrito de San Juan de Cutervo- Cutervo- Cajamarca" 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con cambios) y ii) Construcción Trocha Carrozable Musungate — Rio 
Tusllon, distrito de San Juan de Cutervo- Cutervo- Cajamarca" 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con cambios PEC-PROC-1- 2018- MDSJC/CS-1), se encuentran en ejecución. 
 

31. Cabe recordar que, de acuerdo al artículo 3 de la Ley de Amazonía, la 
Amazonía comprende los siguientes territorios: 
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- Los departamentos de Loreto, Madre de Dios, Ucayali, Amazonas y 
San Martín.  

- Distritos de Sivia, Ayahuanco y Llochegua de la provincia de Huanta 
y Ayna, San Miguel y Santa Rosa de la provincia de La Mar del 
departamento de Ayacucho.  

- Provincias de Jaén y San Ignacio del departamento de Cajamarca.  
- Distritos de Yanatile de la provincia de Calca, la provincia de La 

Convención, Kosñipata de la provincia de Paucartambo, Camanti y 
Marcapata de la provincia de Quispicanchis, del departamento del 
Cusco.  

- Provincias de Leoncio Prado, Puerto Inca, Marañón y Pachitea, así 
como los distritos de Monzón de la provincia de Huamalíes, 
Churubamba, Santa María del Valle, Chinchao, Huánuco, Amarilis y 
Pillco Marca, de la provincia de Huánuco, Conchamarca, 
Tomayquichua y Ambo de la provincia de Ambo del departamento 
de Huánuco.  

- Provincias de Chanchamayo y Satipo del departamento de Junín.  
- Provincia de Oxapampa del departamento de Pasco.  
- Distritos de Coaza, Ayapata, Ituata, 0llachea y de San Gabán de la 

provincia de Carabaya y San Juan del Oro, Limbani, Yanahuaya, 
Phara y Alto Inambari, Sandia y Patambuco de la provincia de 
Sandia, del departamento de Puno.  

- Distritos de Huachocolpa y Tintay Puncu de la provincia de Tayacaja 
del departamento de Huancavelica. 

- Distrito de Ongón de la provincia de Pataz del departamento de La 
Libertad. 

- Distrito de Carmen de la Frontera de la provincia de Huancabamba 
del departamento de Piura. 

 
Conforme se observa, si bien los contratos cuestionados hacen referencia 
al departamento de Cajamarca, se precisa que, dentro del ámbito de 
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aplicación de la citada Ley, solo se encuentra comprendido las provincias 
de Jaén y San Ignacio; sin embargo, la empresa CONSTRUCTORA & 
CONSULTORIA LIDER S.R.L. ejecuta obras en el distrito de San Juan de 
Cutervo, provincia de Cutervo, departamento de Cajamarca, el cual no 
está considerado como parte de la Amazonía. 
 

32. En el marco de lo antes expuesto, se aprecia que lo afirmado en el 
cuestionado Anexo N° 7 de fecha 7 de mayo de 2019 no resulta exacto, 
puesto que la empresa Constructora & Consultoría Líder S.R.L., 
contrariamente a lo declarado, viene ejecutando obras fuera de la 
Amazonía.  
 

33. En ese sentido, se aprecia que el Impugnante ha presentado información 
inexacta como parte de su oferta, contenida en el Anexo N° 7 - Declaración 
Jurada de Cumplimiento de Condiciones para la Aplicación de la 
Exoneración del IGV de fecha 7 de mayo de 2019, respecto a la no 
ejecución de obras fuera de la Amazonía que dicho Anexo pretendía 
acreditar en el procedimiento de selección. Se trata por cierto de 
información relevante, pues mediante el mismo se busca alcanzar la 
exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV), en la propuesta 
económica. 

 
18. En el presente caso, se advierte que, el Postor presentó la Declaración jurada de 

cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 
7), para acreditar el requisito establecido en el literal b) del numeral 2.2.2 del Capítulo 
II de las bases integradas del procedimiento de selección: 
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19. En virtud a ello, en el presente caso se advierte que, el Postor presentó en su oferta 
la Declaración jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la 
exoneración del IGV (Anexo N° 7), en que el manifestó, entre otros, “4.- que la 
empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía”. 

 
20. Asimismo, en el numeral 3 de la Ley N° 27037 – Ley de Promoción de la Inversión en 

la Amazonía, se advierte que (para efectos de dicha Ley) la Amazonía comprende los 
siguientes lugares: 
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21. Ahora bien, se advierte de los reportes del SEACE, contratos suscritos por el Postor y 
con la Municipalidad Distrital de San Juan de Cutero, para las obras:  

 

 Mejoramiento de los servicios educativos de nivel primario de las I.E.P. 16435 
Santa Cruz de Succha, 16433 Musungate y 16436 Santa Rosa, distrito de San 
Juan de Cutervo- Cutervo- Cajamarca (Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con cambios), como se visualiza a continuación: 
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“(…) 

 
“(…) 

 

 

-  
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 Construcción Trocha Carrozable Musungate — Rio Tusllon, distrito de San Juan 
de Cutervo- Cutervo- Cajamarca (Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con cambios PEC-PROC-1- 2018- MDSJC/CS-1), 
como se visualiza a continuación: 
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22. De los contratos antes suscritos, se advierte que los mismos hacen referencia al 
departamento de Cajamarca (distrito de San Juan de Cutervo, provincia de Cutervo); 
no obstante, el numeral 3 de la Ley N° 27037 – Ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonía, señala que dentro de dicho departamento solo se encuentran 
comprendidas las provincias de Jaén y San Ignacio; en ese sentido, al no estar 
considerado dentro del ámbito de la Ley el distrito y/o departamento de Cutervo, en 
ese sentido, se concluye que, el Postor ejecuta obras fuera de los lugares que 
comprende la Amazonía. 

 
23. Por lo tanto, el Postor no cumplía con la condición estipulada en el numeral 4 de la 

Declaración jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la 
exoneración del IGV (Anexo N° 7) [“4.- que la empresa no ejecuta obras fuera de la 
Amazonía”]. 

 
24. Ahora bien, de acuerdo a lo antes expuesto, precisamos que sobre la presunta 

presentación de información inexacta, debe tenerse en cuenta que aquella supone 
un contenido que no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye 
una forma de falseamiento de ésta, además, para la configuración del tipo infractor, 
es decir aquel referido a la presentación de información inexacta ante la Entidad, debe 
acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento o factor de evaluación que le represente una ventaja o beneficio en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 

 
25. A continuación, se reproducen los documentos cuestionados de inexactitud: 
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Anexo N° 6 - Precio de la Oferta del 7 de mayo de 2019 

 
(…) 
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Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la aplicación 
de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019 
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26. De la revisión efectuada por parte de este Colegiado al Anexo N° 6 - Precio de la Oferta 
del 7 de mayo de 2019, se constata que, si bien el Postor consignó en dicho anexo el 
monto de su oferta sin incluir IGV, sin embargo, en el mismo no se advierte 
declaración alguna sobre ser beneficiario de la Ley N° 27037 - Ley de la Inversión de 
la Amazonia; por lo que, este Colegiado concluye que el Anexo N° 6 - Precio de la 
Oferta del 7 de mayo de 2019 no contiene información con contenido inexacto. En 
ese sentido, no se configura la infracción consistente en información inexacta, 
contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley; 
correspondiente al documento detallado en el numeral 1 del fundamento 10. 
 

27. Por otro lado, sobre el Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de 
condiciones para la aplicación de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, este 
Colegiado advierte que si contiene información inexacta, toda vez que el Postor 
declaró bajo juramento que goza del beneficio de la exoneración del IGV previsto en 
la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, al afirmar que su 
representada no ejecutó obras fuera de la Amazonía cuando se ha demostrado que 
sí las efectuó en el distrito y/o departamento de Cutervo, es decir, fuera de los 
lugares que comprende la Amazonía; por lo que, este Colegiado concluye que el 
Anexo N° 7 - Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la aplicación 
de exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019 contiene información con contenido 
inexacto. 
 

28. Ahora bien, para la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la 
información inexacta esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o 
factor de evaluación que le represente una ventaja o beneficio al postor en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 
Al respecto, cabe precisar que el documento fue presentado con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de un requisito de presentación facultativa, consistente en 
el literal b) del numeral 2.2.2 del Capítulo II de las bases integradas del procedimiento 
de selección: 
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En ese sentido, es posible concluir que, con la presentación del Anexo N° 7 - 
Declaración Jurada de Cumplimiento de condiciones para la aplicación de 
exoneración del IGV del 7 de mayo de 2019, el Postor logró que su oferta obtuviera 
una mejor posición en el orden de prelación (6to lugar), respecto de otras ofertas, 
considerando que su precio ofertado era de S/ 1´032,840.00 soles, es decir, en límite 
inferior sin IGV, como parte del beneficio del cual declaró ser acreedor; por lo que la 
presentación de aquel documento, en efecto, le representó una ventaja en el marco 
del procedimiento de selección. 
 
Valor referencial: 
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Ofertas económicas: 
 

 
 

29. Como parte de los descargos efectuados por parte del Postor señaló que dicho 
documento era un requisito facultativo, por lo que, no le representaba una ventaja o 
beneficio en el marco del procedimiento de selección, sobre ello, corresponde señalar 
que, en sentido contrario a lo expuesto en los descargos, los documentos facultativos 
indicados en las Bases del procedimiento de selección, tiene como naturaleza permitir 
que los postores, acrediten determinadas situaciones con el objeto de tener mejores 
oportunidades durante la evaluación de sus ofertas, ya sea por tratarse de una micro 
y pequeña empresa o por cumplir con las exigencias para acceder a los beneficios de 
la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía; en este último caso, permitiendo 
realizar una oferta sin considerar el IGV, lo cual permite que se sitúe en una mejor 
posición en el orden de prelación, respecto de las ofertas de otros postores. En 
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consecuencia, la presentación de aquel documento, en efecto, le representó un 
beneficio en el marco del procedimiento de selección. 
 

30. Por lo tanto, se encuentra acreditada la comisión de la infracción consistente en 
información inexacta, contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley; correspondiente al documento detallado en el numeral 2 del 
fundamento 10. 

 
Graduación de la sanción. 
 

31. Bajo el contexto descrito, corresponde determinar la sanción a imponer al Postor, 
conforme a los criterios de graduación establecidos en el artículo 264 del Reglamento: 
 
a) Naturaleza de la infracción: la infracción incurrida reviste gravedad pues 

supone una trasgresión del principio de presunción de veracidad, en vista que, 
si bien a través de dicho principio la administración pública se encuentra en el 
deber de presumir como veraces los documentos presentados por el Postor, 
esta situación ha quedado desvirtuada por la Entidad en el marco de la 
Adjudicación Simplificada N° AS-SM-5-2019-MDT/CS-1 (Primera convocatoria), 
para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua 
Potable e Instalación del Servicio de Saneamiento en la Localidad de Granadillas, 
Distrito de Tabaconas, San Ignacio, Cajamarca”. 
 

b) Ausencia de la intencionalidad del infractor: De conformidad con la valoración 
realizada por este Colegiado a los medios probatorios obrantes en el expediente 
administrativo, se puede advertir que el Postor presentó en su oferta el 
documento con información inexacta, advirtiendo que si bien no se puede 
comprobar intencionalidad por su parte, se advierte al menos negligencia en 
verificar la declaración antes de presentarla a la entidad a efectos de hacer valer 
un beneficio de tales características. 
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c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: se debe tener 
en consideración que, la presentación de la documentación con información 
inexacta, conlleva a un menoscabo o detrimento en los fines de la Entidad, en 
perjuicio del interés público y del bien común, pues se ha afectado la 
transparencia exigible a toda actuación realizable en el ámbito de la 
contratación pública y quebrantado el principio de buena fe que debe regir las 
contrataciones públicas, bajo el cual se presume que las actuaciones de los 
involucrados de encuentran premunidas de veracidad. 

 
En el caso en concreto, con la presentación de la documentación con contenido 
inexacto, ocasionó una errónea percepción en la Entidad, ya que el Postor logró 
que su oferta fuera considerada como admitida, obtuviera el 6to lugar en orden 
de prelación y su precio ofertado sea ascendente a la suma de S/ 1´032,840.00 
soles (límite inferior sin IGV). 
 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: debe 
tenerse en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el expediente, 
no se advierte que el Postor haya reconocido la comisión de la infracción antes 
que fuera detectada. 
  

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: de la revisión 
a la base de datos del RNP, se aprecia que la empresa Constructora & 
Consultoría Líder S.R.L., no cuenta con antecedentes de haber sido sancionada 
por el Tribunal. 

 
f) Conducta procesal: es necesario tener presente que la empresa Constructora 

& Consultoría Líder S.R.L., se apersonó al presente procedimiento y presentó 
sus descargos a las imputaciones efectuadas en su contra. 

 
g) La adopción e implementación de un modelo de prevención debidamente 

certificado: Al respecto, en el expediente, no obra información que acredite que 
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el Postor haya adoptado o implementado algún modelo de prevención 
conforme lo establece el numeral 50.10 del artículo 50 del TUO de la Ley. 

 
h) Que el administrado tenga la condición de Micro y Pequeña Empresa (MYPE), 

y que se haya visto afectado de las actividades productivas o de 
abastecimiento en tiempos de crisis sanitaria: Al respecto, si bien se ha 
verificado que el proveedor figura acreditado como Micro Empresa, según la 
información que consta en el Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa - 
REMYPE, lo cierto es que, no obra en el expediente administrativo la 
documentación que permita analizar la existencia de una posible afectación a 
las actividades productivas o de abastecimiento del proveedor, en los tiempos 
de crisis sanitaria. 

 
32. Asimismo, debe tenerse en cuenta lo establecido en el principio de razonabilidad 

previsto en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, el cual indica que las 
sanciones no deben ser desproporcionadas y que deben guardar relación con la 
conducta a reprimir, atendiendo a la necesidad que las empresas no deben verse 
privadas de su derecho de proveer al Estado más allá de lo estrictamente necesario 
para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será tomado en cuenta al momento 
de fijar la sanción a ser impuesta a la empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L. 

 
33. Por otro lado, es pertinente indicar que, conforme a lo previsto en el numeral 229.5 

del artículo 229 del Reglamento, en caso que, además de las infracciones 
administrativas, las conductas pudieran adecuarse a un ilícito penal, el Tribunal 
comunicará al Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente, indicando las piezas procesales que se remitirán para tal efecto.  

 
En tal sentido, debe ponerse en conocimiento del Ministerio Público, los hechos 
expuestos para que interponga la acción penal correspondiente, para lo cual debe 
remitirse copia de los folios 1 al 466 del expediente administrativo, así como copia de 
la presente Resolución, al Ministerio Público - Distrito Fiscal correspondiente. 



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03358-2022-TCE-S2  
  

 

Página 36 de 37 

 

34. Por último, cabe mencionar que la comisión de la infracción, tuvo lugar el 7 de mayo 
de 2019, fecha en que se presentó la documentación con información inexacta ante 
la Entidad. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000090-2022- 
OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada el 23 de mayo de 2022 en el Diario Oficial 
El Peruano, con la intervención del por el vocal Danny William Ramos Cabezudocy Olga 
Evelyn Chávez Sueldo, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF 
del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 

 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. SANCIONAR a la empresa Constructora & Consultoria Lider S.R.L., con R.U.C. 

20487818535, por un período de cinco (5) meses de inhabilitación temporal en sus 
derechos de participar en procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, 
por la comisión de la infracción consistente en presentar documentos con 
información inexacta, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° AS-SM-5-2019-
MDT/CS-1 (Primera convocatoria), para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Agua Potable e Instalación del Servicio de Saneamiento en 
la Localidad de Granadillas, Distrito de Tabaconas, San Ignacio, Cajamarca”, la cual 
entrará en vigencia a partir del sexto día hábil de notificada la presente Resolución. 

 
2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado administrativamente 

firme la Secretaría del Tribunal de Contrataciones del Estado debe registrar la sanción 
en el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado – SITCE. 
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3. Poner la presente Resolución y copia de los folios 1 al 466 del expediente 
administrativo sancionador en formato PDF, en conocimiento del Ministerio Público-
Distrito Fiscal correspondiente, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
VOCAL       VOCAL 

ss. 
Ramos Cabezudo.  
Paz Winchez. 
Chávez Sueldo. 
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